LEY Nº 7.529.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Adhiérese la Provincia de San Juan a lo dispuesto por la Ley Nacional Nº 25.747, referente al Programa para la Promoción y Producción del Gusano de Seda, conforme la invitación formulada en el Artículo 2º de la disposición antes citada.-

ARTÍCULO 2º.-
A los fines del cumplimiento del Programa y de los objetivos que por esta Ley se adhiere, desígnase como organismo de aplicación al Ministerio de Producción y Desarrollo Económico de la Provincia de San Juan o el que en el futuro lo sustituyere.-

ARTÍCULO 3º.-
Facúltase al Poder Ejecutivo, para que en el marco del programa adherido por la presente Ley, instrumente los incentivos necesarios a los fines de promocionar las actividades económicas vinculadas con la producción del gusano de seda.-

ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------=*=*=*=----------

 


Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los siete días del mes de octubre del año dos mil cuatro.-
W.F.


